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CEDULA  DE NOTIFICACIÓN

Nombre: Solicitante
Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco .---------- ~

En el expediente número COTAIP/0177/2021, folio  PTN:  271473800019321  respecto de la
solicitud de infomación presentada por el interesado a través de la Plataforma  Nacional de
Transparencia  (PNT),  con  fecha  treinta  y  uno  de  diciembre  de  dos  mil  veintiuno,  se  díctó
Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/0328-271473800019321, que a la letra dice:

"Expediente: COTAIP/0177/2021

Folio PNT: 271473800019321

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/0328-271473800019321

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las once horas
con treinta y cuatro mjnutos del día treinta de noviembre dé dós mil veintiuno,
se   recibió   solicitud   de   acceso   a   la   infomación   pública   con   número   de   folio
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Transparencia en la entidad y este municipio, se procede a emitir el correspondiente
acuerdo.------------------'------------------------------Conste.

ACUERDO

H.      AYUNTAMIENTO,  'DE      CENTRO,      TABASCO,      COORDINACIÓN      DE
TRANSPARENCIA       Y      ACCES0       A       LA       INFORMAC|óN     TÚBUCA;
VILLAHERMOSA,  TABASCO, A  TREINTA Y  UNO  DE  DICIEMBRE  DE  DOS  MIL
VEINTIUNO .--------------------------- i ---- '`----- i ---i ------ i --

Vistos:  Con fundamento en  los artículgs 45,,,fracciones  1149,  50, fracción  111,
Vl,131,133,138 de la Ley de Transparencia'y Aéceso a la  lnfomación  Pública del
Estado  de  Tabasco  (en  adelante  LTAIPET),   le  solicito  que  de  acuerdo  a  sus
atribuciones,  facultades,  funciones  y  obligaciones  previstas  en  los  artículos  67,
fracción   1,   11,   lv,   del   Reglamento  dé  la'Administración   Pública  del  Municipio  de
Centro, Tabasco, SE ACUERDA: -í ----------------.---....-.........

PRIMERO.  Vía  electróm=a,,  se  tuvo   la  solicitud  de   infomación,   bajo  los
siguientes témiinos:

"con  cuantos  vehiculos  oficiales  cuenta  la  dependencia,  cuanto  consLimo de combustible  ha

generado   duarante  el   pre§ente  ejercicio  fiscal   desgrosar   por   mes,   cuanto   dinei.o   de   su
presupuesto 2021 es destinado'para el gasto de combus6ble, de que manera comprueba el gasto

Calle  Retorno Vía 5 Edifia.o N°  105,  2° piso,  Col,  Tabasco 2000 C.P.  86035,
Tel,  (993) 316 63 24    _www.villahermosa.gob.jn2g



CENTR®
HONESTIDAD Y RESUITADOS

2021-2024

"2021 : Año de  la  lndependencia".

Coordinación de Transparencia y
Acceso  a la lnformación  Públ.ica

tH CE.Woo 2o21,m.

y/o  consumo  de  de  combustible,  requiero el  comprobante  de  consumo  de  combustible de el
tercer trimestre 2021." (Sic.)

SEGUNDO.  El  artículo  6°  apartado  A,  fracciones  1  y  111    de  la  Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en
posesión  de  cualquier  autoridad,  entidad,  órgano  y  organismo  federal,  estatal  y
municipal, es pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés
público  y  seguridad   nacional,   en   los  términos  que  fijen   las  leyes;   y  que  en   la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;
la infomación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida
en  los  términos  y  con  las  excepciones  que  fijen  las  leyes;    artículo  4°  bis    de  la
Constitución    Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco  menciona  que  el
derecho a la infomación es inherente al ser humano y por 1o tanto el Estado tiene la
obligación   primigenia   de   reconocerlo   y   garantizarlo;   es   infomación   pública   la
generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal
o municipal; el derecho a  la  intimidad que  incluye la privacidad de la vida familiar en
primer grado y en  general  la que se  refiere a sus datos  personales;  atendiendo al
principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acoeso a la información
pública  y  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  e~n  materia  de  transparencia,  toda
persona,  sin distinción de ningún tipo y sin ,necesidad  de acreditar interés alguno o
justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus
datos personales, o solicitar la rectifi,cación de éstos;   el artículo 7 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a  la  información  Pública,  señala que en  la aplicación e
interpretación   de   la   presentg   Ley   deberá   prevalecer   el   principio   de   máxima
publicidad, conforme a lo dispüesto en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte,
así  como  en  las  resoluci'ones  y  sentencias  vinculantes  que  emitan  los  órganos
nacionales  e  internacionales  especializados,  favoreciendo  en  todp  tiempo~a  Las
personas la protecciórT'más amplia. Para el caso de la interprgtación, se podrá tomar
en cuenta ios criterioá, deteminaciones y opiniones de los organismos nacionales e
internacionales, en materia de transparencia; el artícuro 9  fra`cción Vl de la Ley de la

Fua,t::,iaa:|toeáaF:t::,:,rmp:::i:ae:upeosdees?óená:ions:f:jest.psorobiir#g:os::áFúábx,'iTa:
compieta,  oportuna  y  accesibie,  sujeta  a  un  ciaro  régimen  de  excepciones  que
deberán estar definidas y ser además k5gítimas y estrictamente  necesarias en  una
sociedad democrática .------ I ----, / ----------------------- I ---------

TERCERO.  Con  fundamento  en  los  artículos 45  fracción  11,123  y  132  de  la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública, 49,  50 fracción  111
y  138 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de
Tabasco, siendo de la competencia de este H. Ayu"amiento de Centro, Tabasco, en
su  calidad  de  Sujeto  Obligado,  conocer  y  resolver,   por  cuanto,  a  la  solicitud  de
información, presentada vía electrónica, se turnó para su atención a la Dirección de

Calle  Retorno Vía 5  Edifiao  N°  105,  2°  plso,  Col.  Tabasco 2000 C.P.  86035,
Tel,  (993) 316 63 24    .www.villahermosa.gob.mx



t:, CEEÜEFEü®
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2021 ;  Año de la lndependencia".

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

Administración quien  mediante el oficio DA/UAJ/2267/2021, suscrito por el Titular
de la Dirección de Administración,  recibido en  la Coordinación de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública a las 12:30 horas del día 30 de diciembre del año
en curso, en el que manifiesta:

". . .en  este  sentido,  y  de acuerdo  con  los  infomes  rendidos  por las  Subdirecciones  de  Control  Financiero y

de Recursos Materistes y Servicios Generales,  se despoende lo sjguiente:

1.-En cuanto al número de vehículos con  los que cuenta este H. Ayuntamiento de Centro,  se le infoma que
en la presente fecha existe un parque vehicular de 412 vehículos oficiales.

2.-  En  cuanto  al  consumo de combustible desglosado  por mes y cuanto es  el  monto  presupuestado  para el
ejercicio 2091  y  que  es  destinado  para el  abastecimiento  del combustible;  a]  respecto,  se  le  infoma que al
corte de 30 de noviembre de 2021  (fecha en a que se recepcionó la solicitud) se desprende:

MES CONSUMO DE PRESUPUESTO DESTINADO EJERCIDO
CONBUSTIBLE PARA COMBUSTIBLE 2021

ENEFio $1,385,419.09 $62,964„471.12    (PARA $7,793,091.35
FEBRERO $4,399,866.50 TODO EL EJERCICIO 2021 ) (HASTA EL 30  DENOVIEMBREDE2021)
MARZO $5,603,538.85
ABFilL $4,870,606.65
MAYO $6,435,397.37
JUNIO $6,003,299.26
JULIO $7,575,053.25
AGOSTO $6,034,477.08
SEPTIEMBRE S,542,895.53
OCTUBRE $5,374,891.06
NOVIEMBRE $4,567,646.71       '

3.-En cuantc) a ka foma de comp.fiobar el gasto de combustible y el uso del mismo,  es a través de las órdenes

y facturas de pago,  así como de las bhácoras de abastecimiento de combustible,  por k) que se b  remiten las
órdenes de pago con sus restectivas facturas y ka bftácona de abastecimiento de combustible comespondiente
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escanear  el  código  QR  de  dichas  documentales  ampia  los  mismos  datos  del  proveedor  (persona  Juridico
colectiva)."...(aic).L-_--_.____________.___...~________.___.__.

;
Dipendencia que cle confomk]ad con sus atribuóiones señaladas en el artícuk) 95,
del  Regkamento  de  ka Adminkstración  Pública del Municibb de  Centro,  Tabasco,  k!
corresponde pronunciarse respecto del presente pedimiento informativo; por k) tanto,
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través de  ka  Plataforma  Nacional de Transparencia,  y con  lo  cual  se atiende en  sutq°utae'#dv,eLTdm."aT.#°aL#hTr=gnkc®:!d=#::n£:[+#&
Dresente acuerdo.  rebasa el limite  tmnnitido  Dara su  envio en  la  Plataforma
Nacional de TransDarencia a4Je;es de (20MB}. en térmjnos del artícu]o 139 de la
Lev  de  la  materia.  se  hace  entreaa  de  una  Darte  de  ella  a  través  de  dicha
Plataforma v  ra totalidad  de  La  información  Duede  ]ocalizaria en  los  Estrados
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Electrónicos del Portal de TransDarencLa de este Suieto Obliaado. asi como en
los  Estrados  Físicos  de  la  Coordinación  de  TransDarencia  v  Acceso  a  la
lnformación  Públjca .---------------------------------------------

CUARTO.  De  igual  forma  hágasele  saber al  interesado,  que  para  cualquier
aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la
consulta de su interés,  puede acudir a esta Coordinación,  ubicada en Calle Retorno
Vía 5  Edificio  N°  105, 2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal 86035,  en  horario
de 08:00 a  16:00 horas de lunes a viernes,  en días hábiles,  en donde con gusto se
le  brindará  la  atención  necesaria,  a  efectos  de  garantizarle  el  debido  ejercicio  del
derecho de acceso a la información .------ I --------------- I -I I ------- I

QUINTO.  En  término  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  125  y  126  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,  50,132,138 y 139 de
la Ley de la materia, notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
así   como  en   el   Pohal   de   Transparencia   de   este   Sujeto   Obligado,   insertando
íntegramente el presente proveído .-----------------------------------

SEXTO.   Hágase  saber  al  solicitante,  que 'de  conformidad  con  los  artículos
142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
148,149  y  150 de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública del
Estado  de  Tabasco,  puede  interpoher por sí  misma  o  a  través  de    representante
legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles síguientes a la notificación
del presente acuerdo, ante el lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, en el caso de no estar confome con este acuerdo .---------

SEPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en
su oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concruido.

Asi  lo  acordó,  manda  y  firma,  la  Lic.  Beatriz  Adriana  Roja  Ysquierdo,
Titular de la Coortinación de Transparencia y Acéeso a la lnformación Pública
del H. Ayuntamjento Constituciona] de Centi.o, por y qnte Lic. Gerardo Campos
Valencia,  con  quien  legalmente actúa y  da fe,  en  la  Ciudad  de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los treinta' y un días del mes de diciembre de
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Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en los artículos  125 y 126
de la  Ley General de Trasparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,132 y  133 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifiquese al
peticionario  a través de  los estrados físicos de esta  Coordinación  y electrónico  de este  H.
Ayuntamiento  Constitucional  del   Municipio  de  Centro,   en  virtud  de  que  el  archivo  que
contiene las documentales referidas en el presente acuerdo,  rebasa el límite permitido para
su envío en la  Plataforma Nacional de Transparencia .----.----------------------------
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